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Abg. María Laura Delgado Viteri 922185 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA No.2017-17-01-21-P01485 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TOP BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS CIA. 

LTDA. 

OTORGADO POR: 

EMILIO TORRES COPADO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JUAN ENRIQUE RODRÍGUEZ MALO 

CUANTIA: 

US. 1.500.00 

DI: 2 COPIAS MD.,3,% 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y TRES 

(3) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

Abogada María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera 

del cantón Quito, comparecen los señores: EMILIO TORRES 

COPADO, casado, por sus propios derechos, domiciliado en la 

calle Juan León Mera y Avenida De Los Establos, sector Santa e 

Dir.; Av. República del Salvador N35-146 Sopa y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoGnotaria21-ulo.com    
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Cientos 

¡chatro: 
(2482-94), — correos electrónicos: — presidenciaWdibeal.com: 

gerencia/Q/dibeal.com; TANIA CARMITA SALAZAR CHICA. 

Lucía Alta, Edificio Urban TOWER, Departamen: 

dos, teléfono: dos cuatro ocho dos guión nueve cual 

casada, por sus propios derechos y como mandataria de la señora 

SORAYA LEONOR SALAZAR CHICA, casada, según consta 

del documento adjunto; SANTIAGO JOSÉ VINTIMILLA 

HIDALGO, casado, por sus propios derechos, domiciliados en 

Avenida Galo Plaza Lasso s/n Km cinco punto cinco y 

Avellaneda, teléfono: dos cuatro ocho dos nueve cuatro cinco 

(2482945); correos electrónicos  tsalazaríUdibeal.com; 

vintimilla_78Mgmail.com; JUAN ENRIQUE RODRÍGUEZ 

MALO, casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en la Vía 

Samborondón Km tres y medio, por la Avenida Los Arrozales en 

la Urbanización Manglero, Torre B, piso seis; teléfono: cero 

nueve nueve dos tres seis cuatro nueve seis cero (0992364960); 

correo electrónico: juanenriquerm/2hotmail.com y de tránsito por 

esta ciudad de Quito, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces, de este domicilio, a excepción del señor 

Emilio Torres Copado, que es de nacionalidad española ; el señor 

Juan Enrique Rodríguez Malo, residente en Guayaquil y de 

tránsito por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas 

copias — fotostáticas se agregan y procediendo a consultar. la     información y verificar bajo el expreso consentimiento de los 

comparecientes en el Sistema Nacional de dd 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 
Dir: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Emil: info(g.notaria21-wio.com 
 



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se agreguen 

como habilitantes a través del certificado de datos Registrales y/o 

Biométricos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

me presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones de la compañía TOP BRANDS FRANCHISES 

FRANBRANDS CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones, por una 

parte los cónyuges Emilio Torres Copado, mayor de edad, de 

nacionalidad española, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, portador de la cédula de identidad (No 1710273564), 

su cónyuge Soraya Leonor Salazar Chica, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía número (1705370565), debidamente 

representada por la señora Tania Carmita Salazar Chica, conforme 

documento habilitante que se agrega a la presente. Ambos 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito en la 

dirección calle Juan León Mera y Avenida De Los Establos, sector 

Santa Lucía Alta, Edificio Urban TOWER, Departamento 

setecientos dos, teléfono: dos cuatro ocho dos guión nueve cuatro 

cuatro (2482-944), correos electrónicos: presidencia(Adibeal.com; 

gerencia(Wdibeal.com; Tania Carmita Salazar Chica, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada 

portadora de la cédula de ciudadanía número (1600152118), y su 

cónyuge Santiago José Vintimilla Hidalgo, mayor de edad, de 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
$1, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: infognotariaZI-uio.com 
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Abg. María Laura Da iteri 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado portador 1d E 

cédula de ciudadanía número (1705656070). Ambos 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, en la 

dirección Avenida Galo Plaza Lasso s/n Km cinco punto cinco y 

Avellaneda, teléfono: dos cuatro ocho dos nueve cuatro cinco - 

(2482945); correos electrónicos  tsalazaríddibeal.com; 

vintimilla_78/Q gmail.com por sus propios y personales derechos 

y por los que representan a la sociedad conyugal por ellos 

formada, actuando en calidad de CEDENTES:; y por otra parte el 

señor Juan Enrique Rodríguez Malo, mayor de edad. de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número (0912378676), domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, en la Vía Samborondón Km tres y medio, 

por la Avenida Los Arrozales en la Urbanización Manglero, 

Torre B, piso seis; teléfono: cero nueve nueve dos tres seis 

cuatro nueve seis cero (0992364960); correo “electrónico: 

juanenriquerm(Qhotmail.com y de paso por este Distrito 

Metropolitano de Quito, en calidad de CESIONARIO. Los 

comparecientes declaran ser hábiles para contratar y obligarse 

como en derecho se requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO. La compañía TOP BRANDS 

FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA., originalmente fue 

una compañía anónima cuya denominación era EXPENDEDORA 

VENDING MACHINES S.A., misma que fue constituida 

mediante escritura pública de fecha dieciocho de enero de dos mil 

trece ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Mercantil del mismo cantón con fecha tres de octubre de dos mil 

Dir.: Av. República del Saivador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: infoG.motarieZ1-uio.com 

séptimo dei cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro y  



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

catorce; y escritura pública Rectificatoria del contrato de 

constitución de fecha dieciseis de enero de dos mil catorce ante la 

Doctora Rocío Garcia, Notaria Décimo séptima del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha tres de 

octubre de dos mil catorce. DOS PUNTO DOS. Las escrituras 

públicas de Transformación de la compañía EXPENDEDORA 

VENDING MACHINES S.A., en compañía de responsabilidad 

limitada, cambio de denominación por TOP BRANDS 

FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA. y adopción de un 

nuevo estatuto social, fueron otorgadas ante la Abogada María 

Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del cantón 

Quito, con fechas seis de julio de dos mil quince, escritura 

  

fecha, veinte y tres “de febrero” ad dls mil" licctien. DOS 

PUNTO TRES. La transformación de dicha compañía fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, mediante Resolución número SCVS.IRQ.DRASD.SAS. 

dos mil diecisiete punto cero novecientos once (No. 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0941) de fecha diecinueve de abril 

de dos mil diecisiete. Las escrituras de transformación de la 

compañía, junto con la respectiva resolución del órgano de control 

antes mencionado, fueron debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, con fecha veinte y cinco de mayo del 

dos mil diecisiete, con la finalidad de otorgarle perfecta validez 

jurídica a dicho acto societario. DOS PUNTO CUATRO. El 

señor Emilio Torres Copado, actualmente es socio propietario de 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 K 
Email: infoQnotaria21-ulo.com CENAS) 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

dos mil novecientas cuarenta (2940) pes un. valor 

  

nominal de un dólar cada una, correspondiente al noyenta y ocho 

Noraria Por ciento (98%) de las participaciones sociales de la compañía 

Viimera TOP BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA. La 
señora Tania Carmita Salazar Chica, actualmente es socia 

propietaria de sesenta participaciones (60) de un valor nominal de 

un dólar cada una, correspondiente al dos por ciento (2%) de las 

participaciones sociales de la compañía TOP BRANDS 

FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA. Por ende, el capital 

suscrito de la compañía, actualmente es de (USD 3.000.00) 

dividido en (3000) participaciones de un valor nominal de un 

dólar (USD 1) cada una, mismo que se encuentra distribuido como 

fue detallado en el párrafo precedente. DOS PUNTO CINCO. 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía TOP BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS 

CIA. LTDA. de fecha veinte y nueve de mayo de dos mil 

diecisiete, cuya acta se adjunta como documento habilitante a la 

presente escritura, se autorizó al socio Emilio Torres Copado, para 

que ceda mil cuatrocientas cuarenta (1440) participaciones a 

favor del señor Juan Rodríguez Malo. Asimismo, en la misma 

Junta General, autorizó a la socia Tania Carmita Salazar Chica 

para que ceda el total de sus participaciones, es decir sesenta (60) 

participaciones a favor del señor Juan Rodríguez Malo. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, ceden y traspasan a 

favor del CESIONARIO, sus participaciones, de conformidad con   el siguiente detalle: El Ing. Emilio Torres Copado cede (1440)     participaciones a favor del señor Juan Enrique Rodríguez MaloX y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

2460702 — 2460672- 2460668 
info2notaria21-ulo.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

La Sra. Tania Carmita Salazar Chica, cede sesenta (60) 

participaciones a favor del señor Juan Enrique Rodríguez Malo. 

De esta forma, el cuadro de integración de la compañía TOP 

BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA, queda 

  

  

  

  
  

SOCIO [ PARTICIPACIONES T PORCENTAJE 

r Emilio Torres Copado 1500 30% 

Juan Enrique Rodríguez 1500 | 30% 
| Malo, | 

¡TOTAL | 3000 1 100% 
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CUARTO: PRECIO.- Los pasale han aceptado como 

justo precio las participaciones que se ceden, la cantidad de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

cada participación (USD 1) Por ende el monto total de las 

participaciones que por medio del presente instrumento se ceden, 

ascienden a la suma de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 1500.00). Se 

deja expresa constancia de que EL CESIONARIO ha cancelado a 

LOS CEDENTES, en su totalidad los valores antes mencionados, 

y estos últimos declaran haber recibido a completa satisfacción, 

por lo que no tienen reclamo alguno que formular en el futuro por 

este concepto. QUINTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes 

declaran que la cesión se la realiza de manera incondicional, 

estando las participaciones libres de todo gravamen, limitación de 

dominio o caución de cualquier naturaleza o carácter, e incluyen 

todos los derechos accesorios, utilidades, reservas, y cualquier 

otro rendimiento o derecho sin limitación o reserva alguna. Los 

CEDENTES se obligan al saneamiento de conformidad con la o 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Enmail: info/Znotaria21-ulo.com 
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Abg. María Laura De 

1 lato A 
Todos los gastos que demande la presente escritura. de cesión: pr 

participaciones, así como los costos derivados para su inscripción 

en el Registro Mercantil, serán de exclusiva cuenta del 

CESIONARIO. SEXTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario señor — 

Juan Enrique Rodríguez Malo expresamente acepta la cesión de 

participaciones referida, y declara conocer a cabalidad el texto del 

contrato social y los estatutos sociales vigentes de la compañía 

TOP BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA, a 

los que se sujeta, así como los activos y pasivos de la compañía, 

para con los que se convierte en responsable a prorrata de sus 

participaciones sociales. SÉPTIMA: JURISDICCIÓN Y 

DOMICILIO.- En caso de controversias derivada de la ejecución 

del presente contrato, las partes renuncian a su domicilio, y se 

someten a la decisión de un Tribunal de Arbitraje y Mediación de 

la Cámara de Comercio de Quito, conformado por un árbitro 

quien fallará en Derecho en el plazo de treinta días contados a 

partir de que se declare competente, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y mediación y el 

respectivo Reglamento Interno del Centro de Mediación de 

Arbitraje y Mediación dela Cámara de Comercio de 

Quito. Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento. Firmado Doctor Juan Carlos Sosa Gallardo, con 

matrícula número diecisiete guión mil novecientos 

noventa y cinco guión sesenta. Hasta aquí la minuta que los 

otorgantes aceptan y se ratifican en todas sus partes, la que 

queda elevada a escritura pública con todos sus efectos pá 

Leida esta escritura a los comparecientes por mí la Notaria, se 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infonotaria21-ulo.com  
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en al numeral 5 del Art18 
de le ley Notarial, doy le que las copias que 8M.......d....10Jas. 
anteceden son las alos documentos presentados anto mi. 

000.9 38-20 
Abg. María Laura Delgado vi E 

NOTARIA Notaría 21  



FEA 22-06-2019 
“Certífico: que la (el) ciudadana (0): 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO: 

De acuerdo con la facultas provista an el numeral. 
dela ley Notana! doy fe aut Ins co 
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022191 

TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710273564 

Nombres del ciudadano: TORRES COPADO EMILIO. d 

Condición del cedulado: EXTRANJERO A e 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1961 

| Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR CHICA SORAYA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre; TORRES EMILIO 

Nombres de la madre: COPADO ROSARIO 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

1-028-26428 

2 Director General del Registro Civi, dentfcación y Cedulación 
le = ocumento firmado electrónica



[PTANBTNIRES Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Ciup AD 

NUI: 1710273564 ( T po 

Nombre: TORRES COPADO EMILIO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    
  

- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - cosa 2 
Iecondtsaneis saul pac có 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO



       NAS GN 
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES VEENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

       
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Do acuerdo con la faculta provista en el numeral $ del An.18 
co la loy Notarial, doy fo que las cOpI88 QUO AMuresfojas 
anteceden son Igugles los documontos prosentados ante rl 

Notaría 21 2 3v8 2017 
Ane Mera loa Delgada Nile) Abg. María Laura Delgado vet 

NOTARIA M 

   



¿omnes Wuwccion seneral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

NUL 1600152118 

Nombre: SALAZAR CHICA TANIA CARMITA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

      
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

nformación certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
Emisor. MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

Em
  



    

   

  

   
   
   

    

   

   

   

   

   

   

   

   

    

     

       

«ción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

022193 

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

Número único de identificación: 1600152118 

Nombres del ciudadano: SALAZAR CHICA TANIA CARMITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/PASTAZA/PUYO 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: SALAZAR ROBAYO ANTONIO 

Nombres de la madre: CHICA AYORA CARMEN LEONOR 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO   m0: 177-028-26821 

| A Ll | a 

| =) Reason: Flima 

6821   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
electrón!



    

    
   

   
     

    

   

     

   

   

   
   

    

    

   

ecclón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

022195 

E RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705656070 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA HIDALGO SANTIAGO JOSE 

_Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELASCO 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1977 

|. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR CHICA TANIA CARMITA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: VINTIMILLA SANTIAGO VINICIO 

Nombres de la madre: HIDALGO ANITA MARIA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

ido: 172-028-27069 T 
Il 

172-028-2 7069    
Ing. Jorge Troya Fuertes El 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación a
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GÚN AE 307 

EAN Eu 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACRED! 'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES NERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA, 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS ERNAOSS: 

Cities Y nécrago 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 
De acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5 del Art.18 
de la ley Notarial, doy fe que las coplas qua an. fojas 
anteceden son Iguales a los documentos presen mi 

  

    

NRiotaría 21 lla call 
fora Lauro Delgado Vites Abg. María Raura Delgado Viteri 

a NOTARIA notaría 21     

 



A 
PETRA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA! 

NULk 1705656070 

Nombre: VINTIMILLA HIDALGO SANTIAGO JOSE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

 



022196 

    
amic croresón 
o nenes pace e SRONOMO 

ro. 091237867-6 o 
SN A 
GUAYAQUIL 

O 2027-1008 canoa ccoo E pt 
IDECUO9123' EEELLLLLLLLLL 

198303282027) ECU<<<<<<<<<<    
    

  

RODRIGUEZ<! VAN<ENRIQUE<< 

      
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

  

<D 

  

ZOÉ ADAN 2017. mid 

022 022.08 os1zarasTs y É 

ODRIQUEZ MALO JUAN ENTQUE 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
ECUADOR: 

ana . GN sE 201 
Era zos La. ma a Er 
ma CIUDADANA (O). 

  

'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

IFICADO SIRVE PARA TODOS 
TAM Tes PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

IS 

AN ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

    

  

> 

NOTARIA VIGESIMA PRI Ds acuerdo con la facu de la ly Notaria anteceion son 

ERA DEL DISTRITO METROPOLITANC 1 ad prevista on el numeral 5.41 Art.18 1. doy fo que las copias que en...) ...fojas Iguales a los documentos presentados ante my 
Quo, 23 2017 

Abg. María Lauta Del 
gado Viteri ROAD NOTARIA Hi lafa04 

a 

 



     

         

cción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

022197 

  

Número único de identificación: 0912378676 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ MALO JUAN ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORENO GONZALEZ CRISTINA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MORA JUAN ENRIQUE 

Nombres de la madre: MALO ROMERO CENOBIA MARIA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

171-028-27164 

Mi | mn Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ, Igentiicación y Cedulación    
  

 



ENTERAR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

res 

NUI: 0912378676 

Nombre: RODRIGUEZ MALO JUAN ENRIQUE 

    

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cas 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

 



    

    

022198 

Emilio Torres Copado, propietario de 2940 participaciones de un dólar cada una. 

    

   

   

   

    

   

   

Tania Carmita Salazar Chica, propietaria de 60 participaciones de un dólar cada una. 

mismo la socia Tania Carmita Salazar Chica, manifiesta que es su voluntad, ceder la 

alidad de sus participaciones también a favor del señor Juan Enrique Rodríguez Malo. Para 

ual, solicita la autorización correspondiente de la Junta General. 

ien se encuentra presente en la sesión por invitación 
s socios que conforman la compañía, manifiesta que es de su interés adquirir las 
ipaciones que los socios Emilio Torres Copado y Tania Salazar Chica proponen ceder en 

lo se detalla a continuación: 

  

El Ing. Emilio Torres Copado cede 1440 participaciones a favor del señor Juan Enrique d 
Rodríguez Malo  



    

        
      

    

  

    

   

   

   

La Sra. Tania Carmita Salazar Chica, cede 60 participaciones a favor del señor Juan 
Enrique Rodríguez Malo 

dela siguiente manera el cuadro de integración de capital de la compañía: 

    PARTICIPACIONES 

1500 

1500 

3000. 

PORCENTAJE 

50% 

50%. 

100% 

socio 

Torres 

         

   
     

  

    

te procede a consultar a la Junta, si existe alguna sugerencia sobre la moción 
, U otra alternativa para ser considerada. Por lo que no existiendo moción alguna, la 

, por unanimidad, se ratifica en todo lo discutido y resuelto. 

el orden del día, luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, la 

le da lectura, y se le aprueba por unanimidad. Para constancia de lo cual se suscribe 

o por los socios presentes. 

ón siendo las 15h00. 

de la Junta 

022199 
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  PRIMERA 

PODER ESPECIAL 

SCRITURA DE 

SORAYA LEONOR SALAZAR CHICA 

DA POR: | 

TANIA CARMITA SALAZAR CHICA 

OR DE: 

INDETERMINADA 

26 DE ABRIL DE¡ 2017 

QUITO, a | 
      ACTIO BONAE FIDE!  



    . DJ 
002-003-000030294 20171701021P!      

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

   
   

  

    

  

    

'NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

2017170102 1P00870 

  

   ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

PS DEABRICDEL 2017, 11407 

  

    

    

  

  

  

   Documento de o, 
identidad ___ | isentilicación [Necionalidad| Calidad representa 

“rocarasas  [ECUATORIA [PODERDANT 

Tipo Intervininete 
     

  

  

    POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Eta      

    

  

  

  

  

   pr Tipo interviniente Ho... [Nacionalidad] — Calidad 

[POR SUS PROPIOS. ECUATORIA [MANDATARIO PS [CEDULA 1600152118 ES: (a 
   

  

                    

  

  

  

      

  

  

   
[PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: SORAYA LEONOR SALAZAR CHICA. A FAVOR DE, TANIA CARMITA SALAZAR CHICA 

  

  
  

      
¿RITARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

y NStar PRIMERA NStana 211" QuITO 

as Ter



022202 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QU, 

QUITO-ECUADOR Ar, 

ESCRITURA No.2017-17-01 e 

PODER ESPECIAL ; 

OTORGADO POR: 

SORAYA LEONOR SALAZAR CHICA 

A FAVOR DE: 

TANIA CARMITA SALAZAR CHICA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Di 2 Copias - MD. e 

    

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS (26) DE 

ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Abogada MARIA 

LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón 

Quito, comparece la señora SORAYA LEONOR SALAZAR CHICA, 

casada, por sus propios derechos. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, de este 

domicilio, a quien de conocer doy fe y en virtud de haberme exhibido 

su cédula de identidad cuya copia fotostática se agrega y 

procediendo a consultar la información y verificar bajo el expreso 

consentimiento de la compareciente en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuya impresión solici 
Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, £cificio Prisma Norte, Oficina Í 

_Se agregue como 

  

+ 8l,pisoS 
Teléfono: 2460702 -- 2460672- 2460668 

Ex   
  

info motaria21-ulo.com  



    
   

       

    

      

    

Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

habilitante a través del cenificado de datos Registrales 

Biométricos del Sistema Naciona de Identificación Ciudadana,    solicita elevar a escritur   ica la siguiente minuta: SEÑOR, NOTARIA 
VIGESIMA La 
Primera NOTARIA: En el registro 

  

   incorporar una de Pox, ai de conformidad con las siguientes - 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece al E. Doc 

otorgamiento del preseme poder especial, Sorava Leonor Salazar 

     

Chica, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

cinco tres siete cero cinco seis cinco (1705370565), de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDA. OFTORGAMIENTO DE PODER 

ESPECIAL:fLa señora Soraya Leonor Salazar Chica, declara que es 

su voluntad, otorgar poder es 

  

amplio y suficiente a favor dela 

    señora Tania Carm x Chica portadora de la cédula de 

  

ciudadanía número 500152118, para que a su nombre y 

representación: a) Efeciúe todos los trámites necesarios para. el 

perfeccionamiento de la cesión de las participaciones de la compañía 

TOP BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA. que 

  

forman parte de la so ¡al que actualmente mantiene con el 

señor Emilio Torres Copado, quien actualmente es socio de dicha 

compañía. Para esto. LÁ MANXDATARIA queda facultada para 

suscribir todo tipo de coniraro, carta o documento, hasta obtener la 

  

nas diligencias pertinentes para el 

societario. b) LA MANDATARIA 

+ a nombre y representación de LA 

aprobación, inscripción + 

  

perfeccionamiento de ¿1 

queda facultada para 

MANDANTE ante ist. 

ante Notarías, Regis 

    

públicas y privadas, especialmente 

    

tsl, Superimtendencia de Compañías,   

Seguros y Valores. y: ccionamiento de todos los actos 0 Y 

  

Dir. Av. República del Selvadoy 535-0 Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina



02 
Abg. María Laura Delgado Viteri a 

    

    

'+ contratos relacionados con la cesión de las parti ¡es 

pertenecientes a la sociedad conyugal dentro de la compañféo, 

BRANDS  FRANCHISES sia CIA. LTDA. L%% 

a 
o 

on simplemente, 
e la tan 

ene limitación alguna. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

     

mandataria goza de todas las facultades an: 

explicativas y por ello el presente poder ni 

para dotar de perfecta validez legal al presente instrumento. Firmado 

Doctor Juan Carlos Sosa Gallardo, con matricula número diecisicte 

guión mil novecientos noventa y cinco guión sesenta del Foro de 

Abogados. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que la compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leída que le fue 

por míla Notaria integramente esta escritura a la compareciente, ésa se 

afirma y ratifica en todas sus partes, para constancia firma conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaria, de todo cuanto doy fe.- 4 

SORAYA/LEONOR SALAZAR CHICA 

CC. /HOS3FOGÉ -5 
Notaría 21 Qu. 
e 

aaa 

Ag Moto Laura Delgoca Vier 
HOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

Dir: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia > Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8L, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infe E notaris21-ulo.com 

  

     



  

     

  

IGARDENADMIBNTO 
PASTAZE 
PASTAZA suyo EA DRAABTO agora 

  

    
   

  

  

'D ACREDITAR 
LECCIONES 

SADO SIRVE 

      METROPDUTANO, 
ela 1é 

   



    

     
   
   

   

  

    
   
   

   
   

   

   

    

   

    

clon General ue Kegrstro Us 

do: 175-021-24218 

23218 

  

¡enunicación y Leausicion a 

Número único de identificación: 1705370: FT Na 

Nombres del ciudadano: SALAZAR CHICA SORAYA LEONOR 

Condición del cedulado; CIUDADANO y 

Lugar de nacimiento; ECUADORIPASTAZA/PASTAZA/PUYO 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES COPADO EMILIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: SALAZAR ANTONIO 

Nombres de la madre: CHICA LEONOR 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha; 26 DE ABRIL DE 2017 

Reason: Flema 
Localion: Ecuador 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Ganara! del Renieto Chx Miertifeación y Coridación   

Emisor: MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

022204 

  
     
 



   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA 

NUL: 1705370565 

Nombre: SALAZAR CHICA SORAYA LEONOR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    1. Lá iniormación del camé de discapacidad es consultada de manera directe e: Minsteno de Salud Pública - CONADIS en a 
inconsistencias acudir a la fuente de información Ñ 
  

Información certificada a la fecha. 25 DE ABRIL DE 2017 
Emisor MARIA DOLORES DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

     



Abg. María Laura Delgado Vitgri 022205 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTO! (Sd 
QUITO-ECUADOR >, 

MD.2017170121P00970 í Po 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 'RIMERA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgado por: SORAYA 

LEONOR SALAZAR CHICA, a favor de: TANIA CARMITA 

SALAZAR CHICA, sellada y firmada en Quito, 26 de abril del 2017.- 

Wetaía é l sr 

     

   
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

LERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
prevista en el numeral 5,dol An.18 

de cal fojas 

( , 7 A A 

[Notaría 211 Caño. * . 2017 
, María Laura Delgado Viter . 

a TARA Notaría 2 

NOTARIA VIGESIMA PRIME 

    

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

AN    



   

Abg. María Laura Delgado Viteri 

afirman y ratifican en todo su contenido y firma conmigo 

en unidad de de todo lo cual doy fe. Ú    
TANIA CARMITA SALAZAR CHICA 

c.es*"Ib0015213 

SANTIAGO l VINTIMILLA HIDALGO 

ec. 1705656070 

JUAN ENRIQUE RODRÍGUEZ MALO 

CC. 091237 8646 

a 

iataro2!: 6 
La a 

NE 
Vieh 9. Moo Lawa Delgado. 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO. 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso8 

Teléfono: 2460702 — 2460672> 2460668 
Email: infonotaria2I-ulo.com 

022206 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

K QUITO-ECUADOR 

notaría No. 20181701021000463 ' y 

VIGESIMA 
PRIMERA 

Se otorgó ante mi Ab. Maria Laura Delgado Viteri, en fe de ello y facultado 

    
por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA TOP 

BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA, celebrada el 

veinte y tres de junio del dos mil diecisiete , otorgado por EMILIO 

TORRES COPADO Y OTROS, a favor de JUAN ENRIQUE 

RODRIGUEZ MALO, debidamente sellada y firmada en Quito, diecisiete 

de abril del dos mil dieciocho =jrv. 7 > basar 

a 
NOTARIA VIGESIMA A DEL CANTON QUITO 

   

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso $ 

Teléfono; 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info/notaria21-uio.com



  Pa, 

Factura: 002-003-000043369 

NOTARIO OTORGANTE: 

TESTINONO: 
O CONTRATO: 

  

DI 
20181701021000463 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701021000463 

PAE MARIA LAURA DELGADO VITERT 
7 SENO 
QUINTA Y SEXTA. 
[SESIONDE PARTICA? 

ARICA ON GUTO 

[por sus PROPIOS DERECHOS 1707979852 

[TPO INTERVINIENTE, [DOCUMENTO DEIOENTIDAD 

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20BEzO77 
[NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANAMIS TELLO 
NTOENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: ptes 

[SEACE 
  

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Certifico que con fecha siete de julio del dos mil 

diecisiete, se tomó nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA EXPENDEDORA 

VENDING MACHINES S.A., otorgada en esta Notaría el 

dieciocho de enero del dos mil trece, de su escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TOP 

BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA., otorgada por: 

EMILIO TORRES COPADO Y OTROS., a favor de: JUAN ENRIQUE 

RODRIGUEZ MALO, celebrada ante la Notaria Vigésima 

Primera del Cantón Quito, Abogada MARIA LAURA DELGADO 

o o el veintitrés de junio del dos mil diecisiete.- 
Notaría 

Quito a, diecisiete de ah 1 dos mil dieciocho.     
DRA. ROCÍO 

NOTARIA DECIMA 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

 





Po 

— 
: 001-002-000050262 20181701017000910 

     

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701017000910 

FECHA 018,115.09) 

[ACTO O CONTRATO: ATA TOP BRANDS FRANCMISES FRANORANOS CÍA LTOA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-01-2013 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20131701017P00457, 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD mo: 
[SOSA GALLARDO JUAN OS POR SUS PROPIOS DERECHOS. [ceouLa 1707979682 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

    

    

  

TESTIMONIO, 

     

  

PAR 

     

   

OTORGAMIENTO. 
PROTOCOLO: 

[23-00-2017 
(20171701021       7 

Notaría 

    

   
'NOTARIO(A) ROCIO EL! JA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉl ¡TÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.





  

  

TRÁMITE NÚMERO: 27745 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

    
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 82634 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 415 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.     
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /23/06/2017 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOP BRANDS FRANCHISES FRANBRANDS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. EMILIO TORRES COPADO CEDE MIL CUATROCIENTAS CUARENTA (1440) PARTICIPACIONES; Y, 

LA SRA. TANIA SLAZAR CHICA CEDE SESENTA (60) PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR 

DEL SR. JUAN ENRIQUE RODRIGUEZ MALO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 

4107 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE OCTUBRE DE 2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   INVALIDA. LOS EA. ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN/ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE: . ), A25 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 
a $ ge FI qa 

/ $ o 

INNA ELIZABETH CONTRERAS LÓBE 
JOR MERCANTIL DEL IN QU 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICJEI 

5, 

    
     

   

y 

DA Aesouución 019-RMO-2015) 

, 

Y GASPAR DE VILLAROEL 

rca de 

Página 1 de 1



ad
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A A IE A A 
. PRANCHISES FRAMBRANOS 014 LTDA 
DE LA ESCRITURA DE: 

EMILIG TORRES COPADO Y OTROS 

OTORGADA POR: 

UAM FNG GE RODRIGUEZ MALO 

A FAVOR DE: 

2.500,00 

CUANTÍA: 

EI DE VONIO ES 

QUITO, a       
  

ACTIO BONAE FIDE! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA 

Al mel Mine ale do MA one) 

 


